RES. 2823/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0005138, Ent. N° 3919/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 310017/1, convocada para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos en urbaniza​ciones espontáneas en el Municipio A;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 3434/16 de fecha 30.05.16 dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a la empresa ARNEL S.R.L. por la suma de $ 9:384.954 más impuestos y 15% de imprevis​tos, con un monto imponible estimado por la empresa de $ 2:645.079,64 más imprevistos, siendo las Leyes Sociales por un costo máximo de $ 2:153.623,80, por lo cual la erogación total ascendía a $ 15:320.714,38, ordenando la comunicación al Municipio A y dependencias de la Intendencia, e imputándose la suma de $ 6:796.726,03;
2) que este Tribunal con fecha 24/08/16, acordó intervenir el gasto, y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo;
3) que con fecha 06/09/16 el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto;
4) que previa petición del adjudicatario, e informes técnicos respecto de que el nuevo adjudicatario está en condiciones de cumplir con el contrato, mediante Resolución Nº 5393/16 de fecha 22/11/16 con fecha 22/11/16, el Intendente, dispuso autorizar la cesión del contrato de Arnel S.R.L. a Emilio Díaz Álvarez S.A., comunicándolo al Municipio A;

5) que previa conformidad de la firma Emilio Díaz Álvarez S.A., el Intendente por Resolución Nº 2526/17 de 12/06/17, dispuso la ampliación en un 100% del contrato con la misma, por un monto total de $15:338.965,35 Leyes Sociales e imprevistos incluidos, dejando constancia que el monto difiere del monto adjudicado de Licitación en virtud de la modificación del porcentaje aplicable a las Leyes Sociales a partir del mes de junio del año en curso, y ordenando la comunicación al Municipio A y dependencias de la Intendencia;
6) que se realizaron imputaciones por: $1:293.623,85 (BPS), $ 7:667.090,53, $ 860.000 (BPS), $ 5:500.000, totalizando la suma de $ 15:320.714,38, informando el Contador Delegado con fecha 20/06/17 que las mismas se realizaron a Rubros con disponibilidad;
7) que remitidas las actuaciones relacionadas con la ampliación, las que ingresaron con fecha 22/06/17 a este Tribunal, se dispuso la devolución de las actuaciones para mejor proveer, en cuanto si bien la cesión de contrato autorizada con fecha 22/11/16 se condicionó al cumplimiento de los requisitos exigidos por los Arts. 75 del T.O.C.A.F., 41 del Pliego de Condiciones y disposiciones del Digesto Departamental, no surgía del expediente si se había dado cumplimiento a los requisitos establecidos en dichas normas, y en caso afirmativo que se especificaran los mismos;
8) que en la oportunidad se informa que la firma cumple con todos los requisitos formales, como ser: inscripción en el R.U.P.E., en el R.N.O.P. (VECA) y depositó la Garantía de Fiel cumplimiento de contrato;       
CONSIDERANDO: 1) que la cesión de contrato se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 75 del T.O.C.A.F.;
2) que asimismo la ampliación de contrato se efectuó de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto hasta $ 15:320.714,38;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo de  $ 18.250,97, previa constatación que el mismo sea imputado al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva; y

3) Devolver las actuaciones.
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